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1II. Defihlr las políticas de instrumentación de los sistemas de control 
qUe fueren necesarios, tomando las acciones correspondientes 
para corregir las deficiencias que se detectaren y presentar a la 
Junta blrectiva informes periódicos sobre el cumplimiento de los 
objetivos del sistema de control, su funcionamiento y programa de 
mejoramiento; 

IV. Proporcionar al Comisario Público Oficial o Ciudadano designado 
por la Secretada de la Contraloría General, las facilidades e 
Informes necesarios para el desempeño de su función; 

V. Presentar, a la Junta Directiva, el informe del desempeño de las 
actividades del Organismo, incluyendo el ejercicio de los 
presupuestos de Ingresos y egresos y los estados financieros 
correspond lentes; 

VI. Presentar anualmente a la Junta Directiva, dentro de los dos 
primeros meses del año, los estados financieros y el Informe de 
adividades del ejercicio anterior; 

VII. Someter a la consideración de la Junta Directiva, a más tardar en 
la primera quincena del mes de octubre de cada año, el 
anteproyecto del programa-presupuesto, mismo qUe deberá 
elaborarse de conformidad con la legislación aplicable; y 

V1Il. Las demás que se le asignen en otras disposiciones legales 
aplicables o las que expresamente le encomiende la Junta 
Directiva. 

CAPÍTUlo VI 

bl: LAS ATRIBUCIONES GENÉRICAS bE lAS UNIDAbES 
AI:SMINÍSTRATIVAS 

ARTÍCULO 30.-Los titulares que estarán al frente de las unidades 
administrativas que constituyen al Colegio de Educación Profesional 
Técnica del Estado de Sonora tendrán a su cargo la conducción técnica 
y administrativa de las mismas y serán responsables de su correcto 
funcionamiento. Dichos titulares serán auxiliados en la atención y 
despacho de los asuntos a su cargo, por el personal que las necesidades 
del servicio reqUiera y que aparezca en el presupuesto autorizado del 
Colegio. 
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Les corresponden las siguientes atribuciones genéricas: 

l. Organizar, dirigir, coordinar, controlar y evaluar el desempeño de 
las labores encomendadas a fas distintas áreas que integren la 
Unidad administrativa correspondiente; 

II. Formular los anteproyectos de programas y presupuestos que les 
correspondah y someterlos a la consideración del Director 
General; 

IIl. Conducir sus actividades de acuerdo con los programas aprobados 
y las políticas que señale el Director General, para el logro de los 
objetivos y prioridades establecidos para el Organismo; 

' 
IV. Rendir los Informes y formular los dictámenes, estudios y 

opiniones que solicite el Director General; 

V. Aplicar y vigilar el cumplimiento, en el área de su competencia, de 
las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares, 
procedimientos y demás disposiciones relacionadas con los 
servicios y actividades de la competencia de la respectiva unidad 
administrativa, tomando las medidas adecuadas para prevenir y 
corregir la violación de esas normas y para la aplicación, en su 
caso, de las sanciones procedentes; 

VI. Acordar con el Director General los asuntos de la competencia de 
la unidad a su cargo; 

VII. Someter a la consideración del Director General los proyectos de 
modernización y desarrollo administrativo de la unidad 
administrativa correspondiente, para su mejor funcionamiento y 
despacho de los asuntos a su cargo; 

VIIÍ. Atender al público en los asuntos de la competencia de la Unidad 
Administrativa respectiva; y 

IX. Las demás que les confieran las distintas disposiciones legales y 
reglamentarias vigentes o les encomiende el Director General. 
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